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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Fondo mixto CONACyT - Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Fondo mixto CONACyT - Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
favor de incluir padrón de beneficiarios, colaboradores internos y externos" (sic) 

Asimismo, que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción VI del artículo 77 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
específicamente al formato 6b LGT _Art_77 _Fr_ VI, relativo a la publicación del 
padrón de beneficiarios de fondos públicos, en su caso. 

No se omite señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veintitrés de 
mayo de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 0331/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 

1 de 22 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Lineamientos de denuncia. 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Fondo mixto CONACyT -
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 

Expediente: DIT 0331 /2019 

111. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/0705/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VI del artículo 77 de la Ley General, correspond iente al formato 6b 
LGT _Art_77 _Fr_ VI "Padrón de beneficiarios de fondos público," de los ejercicios 
201 8 y 2019, en la vista pública del Sistema de · Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), advirtiendo lo siguiente:1: 

• Para el ejercicio 2018 contaba con tres registros de información, tal como 
se advierte a continuación: 

X + - O X 

E- C e f'l''.p (Ons\o taput>Jcan.(. nai.org,mx 

~ \ INFORMACIÓN PúBliCA V 

~~ ART. 17 V1- < 
o~n :31!: :-e--~~~ :sor: '-~:edel 

o :crt!1:irbe->d::~~drt:...o::-s~~ 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapubl icamx.inai.org .mx:8080/vut-web/ 
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• Para el ejercicio 2019 contaba con un registro de información, tal como se 
advierte a continuación: 

X + - Cl X 

o. '(¡ e : 
~JJ INRli<MAOON PÚ8UCA v 

~~~ ART.·77·V1· <: 

( ~ 

VI. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 
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VIl. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número de misma fecha a 
la de su recepción , a través del cual el Fondo mixto CONACyT- Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave rindió el siguiente informe justificado: 

"( .. . ] 
1. Respecto de la omisión de la publicación de información y la falta de actualización 
de las obligaciones contenidas en la fracción VI del artículo 77 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) donde se señala "favor de 
incluir padrón de beneficiarios, colaboradores internos y externos" (sic); es importante 
mencionar que, la fracción VI del artículo 77 de la LGTAIP está integrada por dos 
archivos que se identifican como "6a" y "6b". 

Sobre el particular, el archivo 6b corresponde a Padrón de beneficiarios de 
fideicomisos públicos. En ese sentido, es importante puntualizar que los Fondos 
Mixtos no son considerados fideicomisos públicos del ámbito federal. Lo anterior tiene 
sustento en el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la cual se adjunta como Anexo 1. 

Así mismo, cabe aclarar que los Fondos Mixtos no son considerados entidades de la 
administración pública, ni cuentan con estructura orgánica ni con personal propio para 
su funcionamiento. Tal y como lo establece el Artículo 26 fracción VIl de la Ley de 
Ciencia y Tecnología (Anexo 2), mismo que se cita para pronta referencia: 

"Artículo 26. Los Fondos se sujetarán a las siguientes disposiciones comunes: 

~¡ : .·. 1 ' 
111 .. . 
IV .. . 
V .. . 
VI .. . 
VI/. No serán considerados entidades de la administración pública paraestatal, 
puesto que no contarán con estructura orgánica ni con personal propios para su 
funcionamiento. 
VIII ... 
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2. Ahora bien, lo referente al archivo 6a, la información se encuentra capturada en el 
SIPOT, tal y como se acredita en el documento que se adjunta como Anexo 3, en el 
cual se proporciona el hipervínculo al padrón de beneficiarios del Fondo Mixto 
CONACYT- Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Todo lo anterior tiene sustento en la Ley de Ciencia y Tecnología (Anexo 2), Segundo 
Convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso (Anexo 4) y Reglas de Operación 
del Fondo Mixto CONACYT- Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave (Anexo 5), 
normatividad que rige la operación del Fondo Mixto CONACYT- Gobierno del estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

[ ... ]" (sic) 

Al oficio de referencia el sujeto obligado adjuntó la siguiente documentación: 
a) La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

b) La Ley de Ciencia y Tecnología. 

e) Un archivo en formato PDF, en el cual envía las capturas de pantalla del 
formato 6a LGT Art_77 _Fr_ VI junto con dos comprobantes de 
procesamiento relativos al formato 6a LGT _Art_77 _Fr_ VI de la fracción VI 
del artículo 77 de la Ley General en el SIPOT, de fechas veintinueve de 
enero de dos mil diecinueve y veintiséis de abril de dos mil diecinueve 
respectivamente, en ambos, se señala como estado de carga terminado. 

d) Archivo en formato PDF, con el Segundo Convenio modificatorio al Contrato 
de Fideicomiso de fecha veinticuatro de abril de dos mil quince. 

e) Archivo en formato PDF, con las Reglas de Operación del Fondo Mixto 
CONACYT- Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

IX. Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGEPPOED/0726/19, enviado a través de la Herramienta de 
Comunicación, la Dirección General de Enlace solicitó a la Unidad de 
Transparencia del Fondo mixto CONACyT - Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave un informe complementario en donde se le solicitó que 
enviara la documental necesaria para acreditar la carga del formato 6b 
LGT _Art_77 _Fr_ VI , ya que únicamente se manifestó con respecto al formato 6a 
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LGT Art_77 _Fr_ VI ; de conformidad con el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles para tal 
efecto, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación . 

X. Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, se recib ió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio sin número de la misma fecha 
de su recepción , por medio del cual, el Fondo mixto CONACyT- Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave rindió el siguiente informe 
complementario: 

"[ ... ] 

Al respecto, dando cumplimiento al requerimiento, mediante documento adjunto se 
proporcionan los formatos 6b LGT_Art_77_Fr_ VI para el cuarto trimestre de 2018 y el 
primer trimestre de 2019, así como /os comprobantes de carga en el S/POT 
respectivos. 

[ ... ]" (sic) 

Al oficio de referencia el sujeto obl igado adjuntó la siguiente documentación: 

• Un archivo en formato PDF, en el cual envía las imágenes del formato 6b 
LGT Art 77 Fr VI. 

• Dos comprobantes de procesamiento relativos al formato 6b 
LGT _Art_77 _Fr_ VI de la fraGción VI del artículo 77 de la Ley General en el 
SIPOT, de fechas veintinueve de enero de dos mil diecinueve y veintiséis 
de abril de dos mil diecinueve, respectivamente, en ambos se señala como 
estado de carga terminado. 

XI. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGEPPOED/0837/19, enviado a través de la Herramienta de 
Comunicación, la Dirección General de Enlace solicitó a la Unidad de 
Transparencia del Fondo mixto CONACyT- Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave un segundo informe complementario respecto de su 
manifestación dentro del informe justificado en donde señaló que el archivo 6b 
corresponde al Padrón de beneficiarios de fideicomisos públicos; en ese sentido, 
indicó que los fondos mixtos no son considerados fideicomisos públicos del ámbito 
federal y solamente envió la documental de carga de información correspondiente 
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al formato 6a LGT _Art_77 _Fr_ VI ; por lo tanto, se le solicitó que aclarara dicha 
manifestación, ya que si bien, indicó que el formato corresponde a fideicomisos 
públicos, lo cierto es que ese formato se denomina "Padrón de beneficiarios de 
Fondos públicos", adicionalmente se solicitó una manifestación respecto de la 
denuncia, en particular del padrón de beneficiarios, colaboradores internos y 
externos, ya que no respondió si dicha información es generada por el sujeto 
obligado. lo anterior de conformidad con el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles para tal 
efecto, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación. 

XII. Con fecha tres de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número de la misma fecha 
de su recepción , suscrito por el Fondo mixto CONACyT- Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y dirigido al Director de Seguimiento de 
Cumplimientos de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el sigu iente 
informe justificado: 

"[ ... ] 

Para dar cumplimiento a dicho requerimiento y dentro del plazo legal establecido, se 
rinde el informe en los términos siguientes: 

1. Respecto del formato que se denomina "Formato 6b LGT_Art_ 77_Fr_ VI Padrón 
de beneficiarios Fondos Públicos". Es importante puntualizar que el Fondo 
Mixto CONACYT- Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
es un Fondo CONACYT y no un Fondo Público, de acuerdo con lo establecido 
en el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, el cual se cita para pronta referencia: 

"Artículo 9.- Son fideicomisos públicos los que constituye el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría [de Hacienda y Crédito Público} en su 
carácter de fideicomitente única de la administración pública centralizada, o 
las entidades, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las 
atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias y estratégicas del 
desarrollo. Asimismo, son fideicomisos públicos aquéllos que constituyan los 
Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos a los que se asignen 
recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos." 

En ese sentido, el artículo antes referido no se actualiza para el supuesto de los 
Fondos Mixtos, toda vez que los fideicomitentes de los Fondos Mixtos son el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) y los Gobiernos Estatales 
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y/o Municipales, y no así la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Situación que 
señala el precepto legal antes citado, en el último párrafo, que a la letra dice: 

"Los fondos a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología, se constituirán y 
operarán conforme a lo previsto en la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 11 de esta Ley." 

Lo anterior se robustece con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, el cual establece: 

"Artículo 35.- El CONACyT podrá convenir con /os gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, el establecimiento y operación de 
fondos mixtos de carácter regional, estatal y municipal de apoyo a la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, que podrán 
incluir la formación de recursos humanos de alta especialidad, los cuales se 
integrarán y desarrollarán con aportaciones de las partes en la proporción 
que en cada caso se determine. Las partes de los convenios serán 
fideicomitentes [El CONACYT y /os gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios]. " 

Así mismo, los recursos con los que operan los Fondos Mixtos provienen de 
aportaciones hechas por el CONACYT y por el gobierno estatal, tal y como se 
establece en la fracción IV del artículo 35 de la Ley de Ciencia y Tecnología, el cual 
se cita para pronta referencia: 

"Artículo 35.-

IV. Los recursos de estos Fondos deberán provenir tanto de recursos del 
presupuesto autorizado del CONACyT, como de recursos de las entidades 
federativas y de los municipios de que se trate en cada caso, en la 
proporción que en cada convenio se establezca. Los recursos de origen 
federal que se destinen a esos Fondos serán aplicables y no tendrán el 
carácter de regularizab/es. Asimismo, podrán integrarse con aportaciones 
complementarias de instituciones, organismos, o empresas de los sectores 
público, social y privado." 

En ese sentido, cabe aclarar que el fideicomiso es un negocio jurídico (contrato 
mercantil) en donde el patrimonio que ingresa a él, el fideicomitente, (en este caso 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en adelante CONACYT), deja de 
tener su titularidad, aunque provenga de una persona moral oficial, pues al 
ingresar los bienes al negocio jurídico, se secciona e independiza y pertenece al 
fideicomiso. Ello es así, pues implicó para el fideicomitente la transmisión real 
de bienes formándose un patrimonio autónomo, por ende, la fiduciaria los recibe 
en nombre propio para realizar un fin; de ahí que Jos bienes integran la propiedad 
de una figura diversa, esto es, el fideicomiso. Por tanto, el fideicomitente al hacer 
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entrega de los bienes a la fiduciaria para su administración y con ellos realizar el 
cumplimiento de finalidades lícitas, determinadas y posibles, éstos salen de su 
imperio como ente público, convirtiéndose en patrimonio de otra figura. Por 
consiguiente, el fideicomiso es autónomo del propio ente jurídico 
fideicomitente; pues el fideicomiso así formado no tiene el carácter de una 
persona moral oficial, tan es así que, en el caso en particular de los Fondos 
Mixtos, éstos tienen un Registro Federal de Contribuyentes (RFC) diferente al que 
tiene el CONACYT. 

Por último, es menester puntualizar que, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, los Fondos Mixtos son Fondos CONACYT y no Fondos 
Públicos. En consecuencia, el Fondo Mixto CONACYT- Gobierno del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, no genera ni administra información para ser 
reportada en el Formato 6b LGT Art 77 Fr VI Padrón de beneficiarios Fondos 
Públicos, y se puntualiza que la información correspondiente a los beneficiarios del 
Fondo Mixto CONACYT- Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
se publica en el Formato 6a Padrón de beneficiarios de fideicomisos. 

2. En cuanto al padrón de beneficiarios del Fondo Mixto CONACYT- Gobierno del 
estado de Veracruz. El hipervínculo al padrón de beneficiarios se reporta y 
publica en el formato denominado "6a-LGT_Art_77_Fr_ VI. Padrón de 
beneficiarios de fideicomisos, 1 trimestre 201 9". 

Cabe señalar que no se reporta la información referente a colaboradores internos y 
externos debido a que el Fondo Mixto no es una entidad pública y no cuenta con 
estructura ni personal para su funcionamiento, lo anterior tiene sustento en lo 
establecido en la fracción VI/ del artículo 26 de la Ley de Ciencia y Tecnología, el 
cual se cita para pronta referencia: 

"Artículo 26. Los Fondos se sujetarán a las siguientes disposiciones 
comunes: 

VI/. No serán considerados entidades de la administración pública 
paraestatal, puesto que no contarán con estructura orgánica ni con 
personal propios para su funcionamiento." 

[ ... )"(sic) 

XIII. Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, para constatar la 
información mencionada en el segundo informe complementario emitido por el 
Fondo mixto CONACyT - Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación virtual del 
contenido correspondiente a la fracción VI del artículo 77 de la Ley General, en la 
vista pública del SIPOT para el formato 6b LGT _Art_77 _Fr_ VI , advirtiendo lo 
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• Para el ejercicio 2018 contaba con tres registros de información, tal como 
se advierte a continuación: 

fi . + - o Á 

,_.. 

o 

• Para el ejercicio 2019 contaba con un registro de información, tal como se 
advierte a continuación: 
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- O X 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
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posible incumplimrento del Fondo mixto CONACyT - Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave a la obligación de transparencia establecida en 
la fracción VI del artículo 77 de la Ley General, la cual corresponde al padrón de 
beneficiarios, en su caso. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que no se incluye el padrón de beneficiarios, 
colaboradores internos y externos, asimismo, en el detalle del incumplimiento de 
mérito, el cual fue consultado directamente del SIPOT y a través del cual se 
obtuvo conocimiento preciso de la obligación de transparencia que fue 
denunciada, se advirtió que la inconformidad se señala exclusivamente para el 
formato Gb LGT_Art_77 _Fr_VI "Padrón de beneficiarios de fondos públicos". 

Lo anterior, resulta relevante ya que dicho formato se encuentra previsto en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales) aplicables a partir de 2018, por lo que será la 
información generada desde dicho ejercicio la que se revise en la presente 
resolución . 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Fondo mixto CONACyT - Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave manifestó lo siguiente: 

• Que la fracción VI del artículo 77 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la información Pública está integrada por los formatos "6a" y "6b". 

• Que el archivo "6b" corresponde al padrón de beneficiarios de fideicomisos 
públicos. 

• Que los Fondos Mixtos no son considerados fideicomisos públicos del 
ámbito federal , conforme el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Que los Fondos Mixtos no son considerados entidades de la administración 
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pública, no cuentan con estructura orgánica propia ni con personal propio, 
conforme a lo establecido en el artículo 26 fracción VIl de la Ley de Ciencia 
y Tecnología . 

• Que su padrón de beneficiarios lo publica en el archivo "6a" y la información 
se encuentra publicada en el SIPOT. 

• Que se adjunta el documento que acredita la carga de información en el 
SIPOT correspondiente al formato "6a", en el cual se proporciona el 
hipervínculo al padrón de beneficiarios del Fondo mixto CONACyT -
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por lo antes expuesto, la Dirección General de Enlace solicitó al Fondo mixto 
CONACyT - Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, un 
informe complementario a fin de que el sujeto obligado se manifestará respecto de 
la denuncia de mérito, es decir, sobre el formato 6b LGT _Art_77 _Fr_ VI , a fin de 
contar con los elementos suficientes que permitieran acreditar la carga de 
información de ambos formatos que conforman la fracción VI del artículo 77 de la 
Ley General para resolver la denuncia. 

A través de su informe complementario, el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que proporcionaba los formatos 6b LGT _Art_77 _Fr_ VI para el cuarto 
trimestre de 2018 y el primer trimestre de 2019. 

• Que enviaba los comprobantes de carga en el SIPOT de la fracción VI del 
artículo 77 de la Ley General correspondientes al cuarto trimestre de 2018 y 
primer trimestre de 2019. 

Por lo anterior, la Dirección General de Enlace solicitó al Fondo mixto CONACyT 
- Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, un segundo informe 
complementario a fin de que el sujeto obligado se manifestará respecto de la 
denuncia de mérito, asimismo para contar con los elementos suficientes que 
permitieran acreditar la carga de información del 6b LGT _Art_77 _Fr_ VI "Padrón de 
beneficiarios de fondos públicos" de la fracción VI del artículo 77 de la Ley General 
para resolver la denuncia. 

A través de su informe complementario, el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 
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• Que el Fondo mixto CONACyT - Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave no es un fondo público de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 9 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

• Que del artículo antes referido no se actualiza para el supuesto de los 
Fondos Mixtos, toda vez que los fideicomitentes de los Fondos Mixtos son 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Gobiernos Estatales y/o 
Municipales y no la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Que lo anterior se robustece con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología. 

• Que los recursos con los que operan los Fondos Mixtos provienen de 
aportaciones hechas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y los 
Gobiernos Estatales. 

• Que el fideicomiso es un negocio jurídico en donde el patrimonio que 
ingresa, el fideicomitente deja de tener su titularidad, pues al ingresar los 
bienes al negocio jurídico, se secciona e independiza, y pertenece al 
fideicomiso. 

• Que el fideicomiso forma un patrimonio autónomo. 

• Que el fideicomiso es autónomo del propio ente jurídico fideicomitente; pues 
el fideicomiso así formado no tiene el carácter de una persona moral oficial. 

• Que los Fondos Mixtos tienen un Registro Federal de Contribuyentes 
diferente al del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

• Que no genera información para ser reportada en el formato 6b 
LGT _Art_77 _Fr_ VI "Padrón de beneficiarios de fondos públicos". 

• Que el hipervínculo al padrón de beneficiarios se encuentra publicado en el 
formato 6a LGT _Art_77 _Fr_ VI "Padrón de beneficiarios de fideicomisos". 

• Que no se reporta la información referente a colaboradores internos y 
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externos debido a que el Fondo mixto CONACyT- Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave no es una entidad pública y no cuenta 
con estructura ni personal para su funcionamiento conforme a lo 
establecido en la fracción VIl del artículo 26 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada , analizando el estado que guarda la información en el 
SIPOT, conforme a lo señalado en el resultando XIII, para verificar que el sujeto 
obligado cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local , según corresponda , siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción VI del artículo 77 de la Ley General, la 
cual corresponde al padrón de beneficiarios de fondos y fideicomisos públicos, en 
su caso, se debe publicar en dos formatos de acuerdo a lo señalado en los 
Lineamientos Técnicos Generales2, tal como se advierte a continuación : 

VI. El padrón de beneficiarios, en su caso 

Para dar cumplimiento a esta fracción los sujetos obligados deberán publicar 
información relativa a los padrones de beneficiarios que, generen derivado de sus 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 201 8 y 2019, los formatos que resultan 
aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 

15 de 22 



Instituto Nacional de T ransparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos : 
Personales 

Sujeto Obligado: Fondo mixto CONACyT -
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 

Expediente: DIT 0331/2019 

actividades, cuidando la protección de los datos personales que, en su caso, estos 
lleguen a contener. 

En virtud de la diversa gama de fideicomisos y fondos públicos que existen (por 
ejemplo: para el fomento de actividades económicas o productivas, de fomento a la 
educación, para la correcta administración y aplicación de apoyos económicos que 
otorgan recursos, entre otros), se deberá publicar un padrón, que detalle la 
información sobre los beneficiarios, derivados del propósito, objetivo, acción o 
programa desarrollado por el fondo o fideicomiso, así como los criterios para la 
selección de beneficiarios y cuando así corresponda incluir la ocupación o actividad 
que realiza el (la) beneficiario( a) , a fin de dar cuenta de que los recursos que se están 
otorgando se ocupan para el fin u objetivo del Fondo o Fideicomiso. 

Además; respecto de fondos públicos, el beneficio público, la descripción de la obra 
pública y los beneficios sociales esperados, el desglose de montos de recursos 
públicos que estén involucrados en el beneficio que reciben. 

Dichos padrones deberán ser publicados con información vigente y actualizada anual 
o, en su caso, trimestralmente respecto de las altas y bajas registradas. 

En caso de que no exista padrón de beneficiarios generado por el sujeto obligado, se 
deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente y la correspondiente a los dos 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Denominación del padrón de beneficiarios o participantes 
Criterio 6 Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes en un documento 
reutilizable 
Criterio 7 Nombre completo de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), denominación o razón social de la persona moral beneficiaria o denominación 
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del grupo constituido por personas físicas o morales, en su caso, de acuerdo con la 
identificación que el sujeto obligado le otorgue 
Criterio 8 Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) 
otorgado a cada una de las personas físicas, morales o grupos determinado 
Además, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de eleg ibilidad 
previstos, excepto los casos en que el beneficiario directo sea un(a) niño(a) , 
adolescente o víctima del delito se inclu irán los siguientes datos: 

Criterio 9 Unidad territorial (colonia, municipio, delegación, estado y/o país) 
Criterio 1 O Edad (en su caso) 
Criterio 11 Sexo (en su caso) 
Criterio 12 Actividad u ocupación del beneficiario(a). Por ejemplo: Estudiante, 
Jubilado(a), Persona moral, etcétera 

Para el caso de los Fondos Públicos se publicará: 
Criterio 13 Ejercicio 
Criterio 14 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 15 Descripción de la obra 
Criterio 16 Población beneficiada 
Criterio 17 Beneficio público esperado 
Criterio 18 Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) 
involucrado en el beneficio 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 19 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 20 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la informaóón 
Criterio 21 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 22 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n) , publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 23 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 24 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 25 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 26 La información publicada se organiza mediante los formatos 6a y 6b, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 27 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI 

Padrón de beneficiarios Fideicomisos 

Fecha de 
1rwaodel 

Ejercicio penodoque 
seinform3 

(di31meslaño) 

Nombre ( s) de la 
persona fts~ca 

Fecha de 1érmno 
Número del 

del penodo que se fideocorriso y londo 

inlorm3 pü~ICO, mancbto O 

(diMnes/año) 
cualquier contrato 

anólooo. en so caso 

Beneftci.:lrio<5 

Priner apellido Segundo apelldo 

Denominación del Denominación del 
lideicomoso y tondo padrón de 
públicot mandato o beneficiarios o 
cuolqt.ter controlo participances 

Málooo 

Denonvnación o razón de la pei'SOf\3 
moral o grupo 

Hipen¡ nculo al 
padrón de 

benefiaorios o 
participantes 

lo (en pesos). recurso, 
ficio o apoyo otorgado 

Unidad tenítortal 
1 

Edad (en su caso) 
1 

Sexo (en su caso) ACII"'dad u ocup:>ción del 
beneficiario(") 

1 1 

Areo(s) res¡>ons3ble(s) que 
Fecha de actut•hzoción de la Fecha de validación de la genern(n). posee(n). publica(n) •nlonnación (di.:\/meslaño) info<mación (dia/rneslaño) Nob 

y octualizo(n) la onlormación 

Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI 

Padrón de beneficiarios Fondos públicos 

Fecha de Inicio Fecho de termino Monto (en 

E',erdCIO 
del periodo que del penodO que Oescnpct6n de 13 Pobl3coón BenefiCIO púbhco pesos). recur.so. 

se 1ntonno Ge infonn3 obra Beneficiado ~ benefiCIO O 4pO)O 

(diatmeslai'lo) (dialmeSI<Vio) (en dinero o en 
especoe) 

involucmdo en el 
beneficio 

Áreo(s) reoponsoble(s) que 
Fecha de 3ctualizaaón de b Fed13 de vatkl3o6n de la genern(n). posee(n). pubhco(n) 
ln~cu)n (di.3tmeolaño) ln1ofTn3Ci6n (díafmen/año) Noto 

y <>Ctu<ll•za(n) la •nlormación 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados, de manera trimestral , deben hacer de 
conocimiento público la información sobre el padrón de beneficiarios, en su caso. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el periodo de 
conservación de la información para la fracción denunciada es la del ejercicio en 
curso y la correspondiente a los dos ejercicios anteriores. 
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No obstante, como se señaló con anterioridad, considerando que el formato 
seleccionado por el denunciante se estableció a partir del año 2018, en la presente 
resolución se analiza únicamente la información correspondiente a los ejercicios 
2018 y 2019. 

Ahora bien , el particular solicitó que se incluyera el padrón de beneficiarios, 
colaboradores internos y externos en el formato 6b LGT _Art_77 _Fr_ VI de la 
fracción denunciada. 

Al respecto, tal como se observa en párrafos anteriores, los Lineamientos 
Técnicos Generales establecen que el hipervínculo al padrón de beneficiarios o 
participantes, así como el nombre completo de la persona física o denominación o 
razón social de· la persona moral beneficiaria, criterios 6 y 7 respectivamente, se 
publicarán en el formato 6a LGT _Art_77 _Fr_ VI. 

En tal consideración, se advierte que el denunciante no pudo consultar la 
información respectiva en el formato que fue denunciado, ya que el padrón de 
beneficiaron se encuentra publicado en un formato diverso. 

Situación que el propio sujeto obligado indicó mediante sus informes justificado y 
complementarios, ya que manifestó que el hipervínculo al padrón de beneficiarios 
se encuentra publicado en el formato 6a LGT _Art_77 _Fr_ VI "Padrón de 
beneficiarios de fideicomisos", del artículo 77 fracción VI de la Ley General , e 
indicó que la información que busca el denunciante referente al padrón de 
colaboradores internos y externos no se encuentra publicada debido a que el 
Fondo mixto CONACyT - Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave no es una entidad pública y no cuenta con estructura ni personal para su 
funcionamiento conforme a lo establecido en la fracción VIl del artículo 26 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología. 

Sobre el punto de los colaboradores internos y externos referidos por el 
denunciante, debe precisarse que dicha información no es requerida por la 
fracción VI del artículo 77 de la Ley General, por lo que la omisión de dicha 
información no implica el incumplimiento del sujeto obligado. 

En este sentido, y toda vez que dentro del formato 6b LGT_Art_77 _Fr_VI el 
Fondo mixto CONACyT - Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave no debe publicar su padrón de beneficiarios ni los colaboradores internos y 
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externos, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto considera que la denuncia presentada resulta 
INFUNDADA, ya que se acreditó que el sujeto obligado no incumplió con la 
obligación de transparencia prevista en el artículo 77, fracción VI, de la Ley 
General, específicamente, con el formato 6b LGT _Art_77 _Fr_ VI. 

Sin detrimento a lo anterior, y toda vez que el interés del particular radica en 
conocer el padrón de beneficiarios del sujeto obligado, se le informa que el mismo 
puede ser consultado dentro del formato 6a LGT Art 77 Fr VI , tal como se - - - -
observa a continuación: 

~~~ ART. • 77 · VI - PADRÓN DE BENEFICIARIOS < 

S f Ot t - .,¡ - .. ,¡ • t ' ' • : - t t • 

o 
o . 

• t ...... -·· .. ·- , •• ' 

Cabe precisar que en caso de que el particular considere que la información ~ 
publicada no cumple con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales 
podrá presentar una nueva denuncia en contra del sujeto obligado. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Fondo mixto CONACyT - Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que se ordena el cierre del exped iente, 
en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
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Expediente: DIT 0331/2019 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el trece de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

Secret rio Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0331/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el trece de agosto de dos mil diecinueve. 
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